
      
 

 

FECHA: 08 / 02 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

N°048-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de febrero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 00035-2025-MINAM 

 
➢ Objeto: 
Disponen la publicación de proyecto de “Decreto Supremo que establece disposiciones para 
identificar y promover las intervenciones prioritarias en las cuencas hidrográficas en el marco de una 
gestión ambiental de las cuencas” y su Exposición de Motivos. 
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se disponer la publicación del proyecto de “Decreto Supremo que establece disposiciones para 

identificar y promover las intervenciones prioritarias en las cuencas hidrográficas en el marco de 

una gestión ambiental de las cuencas” y su Exposición de Motivos y podrá ser revisada en la 

sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-

normativos-minam), para recibir opiniones y/o sugerencias de los interesados, por un plazo de 

quince (15) días hábiles. 

• Asimismo, las opiniones y/o sugerencias sobre el proyecto señalado en el artículo precedente, 

deben ser remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la Avenida Antonio 

Miroquesada N° 425, primer piso, distrito de Magdalena del Mar, Lima o a la dirección electrónica 

consultasdgpiga@minam.gob.pe.  

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN 

AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

ESTRÁTEGICA Y OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a su competencia. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369769-1      

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 00033-2025-MINAM 
 
➢ Objeto: 
Aprueban la Guía para la implementación del Sistema Regional de Gestión Ambiental. 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

http://www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam
http://www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam
mailto:consultasdgpiga@minam.gob.pe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369769-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba la “Guía para la implementación del Sistema Regional de Gestión Ambiental”, 

documento que como Anexo forma parte de la citada resolución ministerial, y podrá ser revisado 

en la sede digital del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam). 

• Asimismo, se deja sin efecto la Resolución Ministerial Nº 132-2021-MINAM, que aprueba la “Guía 

para el funcionamiento del Sistema Regional de Gestión Ambiental (SRGA)” 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 

GESTIÓN AMBIENTAL Y SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a su competencia. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369360-1  

 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0044-2025-MIDAGRI 
 
➢ Objeto: 
Disponen publicación de proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
32085, Ley que promueve la gestión eficiente y el mantenimiento sostenible de la infraestructura de 
riego menor mediante núcleos ejecutores. 
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se dispone la publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 32085, Ley que promueve la gestión eficiente y el mantenimiento sostenible de la 

infraestructura de riego menor mediante núcleos ejecutores, así como su Exposición de Motivos, 

y el referido reglamentos con sus anexos, podrá ser revisado  en la sede digital del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), por el plazo de quince (15) días calendario, 

contados a partir del día hábil siguiente de la publicación de la citada Resolución Ministerial, a 

efecto de recibir los comentarios, aportes, opiniones y sugerencias, de las entidades públicas o 

instituciones privadas, y de la ciudadanía en general, según corresponda. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRÁTEGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y 

GESTIÓN INVERSIONES Y SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

http://www.gob.pe/minam
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369360-1
http://www.gob.pe/midagri
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a su competencia. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369783-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº D-000013-2025-ATU/DO 
 
➢ Objeto: 
Amplían vigencia de los títulos habilitantes relacionados con la prestación del Servicio de Transporte 
Regular de Personas, bajo competencia de la ATU. 
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se amplía la vigencia de los títulos habilitantes relacionados con la prestación del Servicio de 

Transporte Regular de Personas, bajo competencia de la ATU, hasta el 15 de abril de 2025, en 

atención a la Quinta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N.º 005-2019-

MTC, salvo aquellos títulos cuya culminación fue resultado de la imposición de sanción, medida 

complementaria, o medida correctiva, u otra que contravenga las condiciones de acceso y 

permanencia. 

• Asimismo, se hace precisión que los procedimientos administrativos contenidos en el 

«Reglamento que regula el Régimen Excepcional de otorgamiento o renovación de autorizaciones 

para la Prestación del Servicio Público de Transporte Regular en el territorio de competencia de 

la ATU» que se incorporarán al TUPA de la ATU, podrán ser tramitados, luego de concluir los 

procedimientos de renovación de la autorización para la prestación del servicio público de 

transporte terrestre regular de personas en las provincias de Lima y Callao, en el marco de dicho 

Reglamento y podrá ser revisado en  la sede digital de la Autoridad de Transporte Urbano para 

Lima y Callao (https://www.gob.pe/atu). 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRÁTEGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a su competencia. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369837-1  

 
 
 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369783-1
https://www.gob.pe/atu
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369837-1
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▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 052-2025-ATU/PE 
 
➢ Objeto: 
Incorporan infracción en el Anexo I “Tabla de Infracciones y Sanciones del Reglamento que regula la 
prestación del Servicio Público de Transporte Especial en la modalidad de Taxi en Lima y Callao”. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se incorpora la infracción T.1-A en el Anexo I “Tabla de Infracciones y Sanciones del Reglamento 

que regula la prestación del Servicio Público de Transporte Especial en la modalidad de Taxi en 

Lima y Callao”, donde podrá ser revisado en la sede digital de la Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao - ATU ((https://www.gob.pe/atu), de acuerdo a los siguientes términos: 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTION 

AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE MOVILIDAD URBANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369447-1  

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000022-2025/JNAC/RENIEC 
 
➢ Objeto: 
Autorizan la gratuidad para la tramitación y expedición del DNI, aplicable a la actualización de 
fotografía de menores de edad en situación de pobreza o de pobreza extrema y la rectificación o 
renovación para mayores de edad que afirmen su condición de donantes de órganos y tejidos durante 
el año 2025. 
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se autoriza la gratuidad para la tramitación y consecuente expedición del Documento Nacional 

de Identidad - DNI, en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N° 32237 que modifica 

https://www.gob.pe/atu
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369447-1
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el artículo 37° de la Ley 26497, Ley Orgánica del RENIEC, durante el año 2025, donde podrá ser 

revisado en el portal institucional de Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(www.gob.pe/reniec), en las siguientes modalidades: 

 

a) Actualización de la fotografía del menor de edad que se encuentre en situación de pobreza 

o de pobreza extrema. 

b) Rectificación o renovación del DNI de la persona mayor de edad que incluya de manera 

afirmativa su condición de donante de órganos y tejidos, con fines de trasplante o injerto, 

después de su muerte, hasta la meta de 287,768 procedimientos en el Registro Único de 

Identificación de las Personas Naturales (RUIPN). 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2369810-1  

 

 

  

http://www.gob.pe/reniec
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